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--------~~=-------~----------CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 

El Senador Sacasa se mostró en desa
cuerdo manifestado que si un asunto babia 
sido ya declarada suficientemente discuti
do lo que cabia era proceder a la votación 
del mismo, ya que atrasarlo para otra se
sión seria hacer un retardo excesivo. Que 
el proponia sf, que no se levantara la sesión 
presente antes de tramitar las pensiones de 
gracia, pues de ningún modo era su deseo 
retardar el trámite de las mismas. . 

El Senador Sandoval apoyó la moción del 
SPnador Alemán, pidiendo al mismo tiem

·.PO se aplazara la votación del proyecto re
lativo a los terrenos del Distrito para la se
sión próxima, en vista de que se habían re
tirado de la Sala dos de los. Senadores que 
hablan estado presentes en toda la discu
sión, pidiendo además que fuera•puesta a 
discusión la moción Alemán para que de es
ta manera fuera la Cámara quien resolvie· 
ra lo pertinente. • 

Se puso a discusión la moción del Sena-
dor Alem~n. que fué aprobada. "' 

El Seflor-Presidente declaró que ponla en 

conocimiento de la Cámara que los dictá
menes que se habian discutido en esta se
sión, se declaraban suficientemente discu- . 
tidos para ser sometidos a votación en la 
sesión próxima. · 

99-Se leyó por Secretaria el dictamen 
que acoge el proyecto tendiente a derogar 
en el Poder Ejecutivo las facultades de le
gislar en los diferentes ramos administra· 
tivos. --· 

A discusión en lo general se aprobó. 
A discusión en lo particular, se aprobó, 

quedando aprobado en primer debate. · 
10. - Se leyó el dictamen que aconseja la 

aprobación del proyecto tendiente a conce· 
der pensión mensual vitalicia de C$25.00 a 
favor del Sr. Sinforoso Largaespada. 

A discusión en lo general, se sometió a 
votación por balota. y se aprobó. 

A discusión en lo particular, se aprobó 
quedando aprobado en ler. debate. 

11. -Se leyeron los autógrafos del decre· 
to que autoriza al Sr. Salvador Castillo a 
aceptar el cargo de Cónsul de la República 
de Panamá en Managua, ·los cuales fueron 
aprobados. 

12. -Se leyó la iniciativa llegada de la 
Cámara de Diputados tendiente a conside
rar monunrentos nacionales las iglesias de 
San Juan Bautista de Subti&ba, Guadalupe 
en Granada, y de La Concepción en el Vie
jo, la cual pasó a comisión de Gobernación. 

13 -Se leyó por Secretaria la iniciativa 
tendiente a ref(i)rmar la ley de 6 de Noviem
bre de 1939. · 

A discusión de Sanidad. 
14-Se leyó el proyecto de indulto a favor 

del señor Salvador Zapata que pasó a co
misión de Gracia. 

15-Se levantó la sesión. 
Carlos A. Morales, 

Presiden le. 

José Solórzano Dfaz, Luis Salazar, 
ter. Srio. 2Q Srio. 

; 
Quincuagésima Novena· Sesión de la Cá

mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del sexto periodo constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once de la ma· 
ñana del día viernes ocho de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador· Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los Secretarios Sena· 
dores Gral. José Solórzano Diaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectiva
mente. 
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Concurrieron, además, los Senadores Ale· Membrefto, propuestos por el Senador Ale
mán, Astacio, Membref!.o, Rodrfguez, Sa- mán. He de manifestar también, que aun-
casa y Sandoval que reconozco la claridad de criterio~demos-

19-Se abrió la sesión. . trada por el Honorable Senador Membrefio 
29-Se leyó el acta de-la sesión anterior en muchlsimos casos, me permito insinuar 

y puesta a di&cusión se aprobó. que en Jugar de él, sea el propio mocionis-
39-El Senador Presidente manifestó que ta, ·Dr. Alemán, quien forme parte la comi· 

se procederfa a la votación sobre los dictá· sión, ya que este proyecto toca puntos jurf .. 
menes de mayorfa y de minorfa, relativos dicos que deben ser estudiados por perso
al proyecto que trata de los derechos sobre nas familiarizadas con la materia. Por las 
los terrenos del Cementerio de San Pedro, razones expuestas me permito manifestar 
en virtud de que en la sesión anterior se que estoy de acuerdo con la modón presen· 
declaró ese asunto suficientemente discutí- tada por el Senador Alemán y me pronun· 
do. cio a favor de ella, siempre que los miem-

Senador Alemán: Honorable Cámara: bros nombrados a reforzar la comisión en 
Van a ser &ometidos a votación los dictáme· referencia sean los Senadores Morales y 
nes referentes al proyecto que trata de Jos Alemán. 
terrenos del Cementerio de San Pedro. En Senador 'Astacio: Me permito adherirme 
el curso de la discusión pasada, al conocer a la moción presentada .por el Honorable -
del diferente criterio expuestos en los die- Senador Alemán, por considerarla muy ati· 
támenes de mayoria Y minorfa, llegué a la nada, tanto por tratarse de un asunto de 
conclusión de que éste es un asunto dema- gran importancia como porque el principal 
siado serio Y trascendental. Ambas partes opositor al dictamen de mayorfa, Senador. 
dictaminadoras aducen razones tan fuertes, Sacasa, la ha acogido. No omito manifestar . 
que me mantienen en duda Y no sé a qué afa Honorable Cámara que a pesar de la ' 
lado inclinarme. Por las razones expuestas, ecléstica moción presentada por el Honora. 
desearla que se llegara a un estudio más ble Senador Morales, considero digno de 
serio al respecto, y, a pesar de haberse de· mayor estudio'eJ proyecto, debido a que di
clarado suficientemente discutidos los die- cha moción, no obstante esblbler un acuer
támenes, de acuerdo can el Arto 56 del Re- do entre ambos dictámenes, se roza con el 
glamento que nos rige, en su parte final, Arto. 151 Cn., que prohibe a un Poder in· 
yo hago moción para que este proyecto tan miscuirse en las atribuciones de otro. 
importante, vuelva a comisión .a ser objeto de Suficientemente discutida la moción del 
nuevo estudio, agregando a dicha comisión Sen. Alemán, se aprobó en la forma propues
los Honorables Senadores· Morales Y Mem· ta por el Sen. Sacasa .. En consecuencia, el 
bref!.o. Cuando venga otra vez a esta Cá- 1 · 1 d h b 1 
mara, después de haber sido estudiado nue- proyecto re at1vo . a os erec os so re os 

terrenos del Cementerio de San Pedro, que 
vamente, talvez me convenzan las razones pasa de nuevo a comisión respectiva a la 
expuestas a inclinar mi criterio en favor de cual quedan agregados Jos Senadores Mora-
determinado razonamiento. les y Alemán. 

El Senador Secretario leyó el articulo 56 49 _El Sef!.or Secretario leyó el proyecto 
del Reglamento de la Cámara del Senado. de indulto a favor del reo J. Sabino Martf-

A discusión la moción del Honora.ble Se- nez F. el cual pasó a comisión de gracia. 
nador Alemán. Senador Membreflo: Honorable Cámara: 
·· Senador Sacasa: He oído atentamente la En vista de que no quedan más que dos se
lectura que del Arto. 56 del Reglamento del siones, me permito hacer moción en el sen-

. Senado nos hizo el Seftor Secretario de la tido de que este proyecto de indulto pase a 
. Cámara, y veo que conforme a Jos términos comisión y sea dictaminado hoy mismo pa
del mismo, encaja en la discusión del asun ra darle primer debate en la sesión de este 
to que tratamos Ja moción del Honorable dfa y segundo en la maf!.ana que será la úl
Senador · Alemán, pues que dicho articulo tima del Senado. 
expresa claramente, que puede hacerse es- Senador Sandoval: Me permito reforzar 
ta moción en cualquier momento, lo cual la moción presentada por el Honorable Se
bien puede ser aún después de declarado nador Membreflo con estos argumentos que 
suficiente~nte discutido un asunto. Como quizá sean bien recibidos por los dictamina
en realidad este proyecto ha sido objeto de dores: Ja comisión de gracia, no tiene que 

·un debate contradictorio muy extenso, no expresar en su dictamen si acoge el indulto 
encuentro inconveniente en que se haga uso o lo rechaza, sino solamente deberá decla
de todosJos recursos necesarios para el rar si considera el proyecto de la referen
mejor conocimiento de la materia. No me cia introducido· legalmente dejando a la Cá
opongo a Ja idea de que vuelva a Comisión mará resolver la aceptación o rechazo del 
a ser estudiado de nuevo; y aunque no creo mismo. · 
que sacarfamos provecho de que este estu- Suficientemente discutida la moción del 
·dio fuera llevado a cabo por los mismos co- Honorable Senador Membreno, se aprobó. 
misionados, ya que hemos insistido tanto Estando desintegrada la comision de gra
en nuestra respectiva opinión, me parece cia por ausencia de uno de sus miembros, 
que sf, cabe, el reforzar dicha comisión con se nombra al Senador Alemán para reponer
los dos honorables miembros, Morales y lo, mientras dure su ausencia. 
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59-Se leyó por Secretaria el dictamen 
que acoge el proy·ecto por el cual se decla
ran monumentos nacionales las Iglesias de 
San Juan Bautista de Subtiaba en la ciudad 
de León, de Guadalupe en Granada· y de La 
Concepción en El Viejo. 

A discusión en lo general el dictamen y 
el proyecto, se aprobó. · 

A discusión en lo particular el Arto. 19 
Senador Sacasa: Estoy completamente a 

favor de la idea de no poner obstáculos a 
este proyecto pero me parece que existe un 
error en la redacción del articulo que aca
ba de ser leido, en lo referente a las lgle· 
sias de la ciudad de León como "Iglesia de 
San Juan Bautista dé Subtiaba". Me per
mito manifestar a la Honorable Cámara que 
en aquella ciudad no hay iglesia que· res
ponda a ese nombre; entre las varias igle
sias que merecen por su arquitectura ser 
consagradas como monumentos históricos 
nacionales hay una llamada de "San Juari 
Bautista", en casi el extremo oriental de la 
ciudad y otra que se denomina "Parroquia 
de Subtiaba" situada en el barrio del mis
mo nombre o sea en el extremo occidental. 
Yo hago moción por lo tanto a fin de que, 
considerando que debió haber un error en 
la redacción del citado articulo ·se corrija 
poniendo después de San Juan Bautista ("y 
la de la Parroquia"). 

Suficientemente discutida la moción Sa
- casa se aprobó, quedando aprobado el Arto. 
· · 19 en la forma propuesta. 

A discusión el Arto. 29 se aprobó, lo mis 
mo que el 39 y 49 de que consta el referido 
proyecto quedando aprobado en primer de
bate. 

59 - Se leyó el dictamen que acoge el pro, 
yecto tendiente a derogar en el Poder Eje
cutivo, · para que las ejerza en receso del 
Congreso, las f acuitad es de legislar en los 
diferentes ramos administrativos. 

A discusión el dictamen y el proyecto en 
lo general, se aprobó. 

I 

A discusión en lo particular se aprobó 
quedando aprobado en segundo debate. 

' Senador Sacasa: Hago moción para que 
el proyecto que acaba de ser aprobado en 
segundo· debate, le sean dispensados Jos 
trámites de aprobación del acta en la parte 
conducente y lectura de autógrafos. . 

Tomada en consideración la moción pro· 
puesta por el Senador Sacasa, se sometió a 
discusión, y se aprobó. 

69 -El Senador Secr~tario leyó el dicta
men que aconseja la aprobación del proyec

. to de gracia por el cual se concede pensión 
mensual vitalicia de C$25.00 a favor del Sr. 
Sinforoso Largaespada. , 

· A discusión en lo general el dicta.men y 
el proyecto, y sometido que fué, a votación 

• por balotas, se aprobó. 
A discusión en lo particular, se aproba· 

reo los tres artículos de que consta quedan· 
do aprobado en segundo deblite. 

Senador Sandoval: · Hago moción para 
que al referido proyecto se le dispensen los 
trámites de aprobación del acta y lectura 
de autógrafos. · '---

Suficientemente discutida la moción San· 
doval, se aprobó. · 

79 - El Senador Secretario leyó el dicta· 
men que aconseja la aprobación del proyec· 
to tendiente a erogar del Tesoro Nacional 
la cantidad necesaria para comprar un equi· 
po completo para el diagnóstico y curación 
de enfermedades cancerosas. 

A discusión el dictamen y el proyecto en 
lo general, se aprobó. 

A discusión en lo particular, el Arto. 19. 
Senador Sacasa: Francamente he solici· 

tado el uso de la palabra para descargar mi 
conciencia de los razonamientos que se me 
ocurren al advertir que estamos dando una 
ley por 'la que se decr~tará una erogación 
del Tesoro del Estado con el fin de hacer 
llegar al pafs los equipos necesarios para 
diagnosticar y combatir enfermedades can· 
cerosas, material que en verdad hace falta, 
pero que no es tan de urgente necesidad 
como el establecer una campaña para com· 
batir el paludismo que constantemente mi· 
na la salud de nuestro pueblo. Para ello 
han faltado medios, medicina y hasta mé· 
dicos en los lugares apartados de la Repú· 
blica donde se ha visto que en la estación 
del invierno crecen a una cifra muy eleva· 
da los casos de esta enfermedad, haciéndo· 
se este hechó muy notorio precisamente por 
la falta de elementos adecuados para com· 
batirla. Ahora viene este proyecto propo· 
niendo una ~rogación para la compra de 
elementos necesarios para combatir enfer· 
medades cancerosas, cuando quizás bastaria · 
aprovecharnos todo lo posible de los avances 
que vienen de otros lugares, pudiendo sus· 
titutrse de esta manera el gasto especial 
que ocabionará la compra de dichos apara· 
tos, sobre todo cuando el proyecto no ma· 
nifiesta explícitamente la cantidai del Te
soro Nacional que podrá necesitarse para la 
compra del solicitado equipo, y para el 
mantenimiento en el exterior del médice 
que debe hacer estudios especiales de la 
materia. Vamos, pues, a proceder supo· 
niendo que es posible esta erogación para el · 
Tesoro del Estado cuando no tenemos segu· 
ridad al respecto. Por esta circunstartcia y 
como un descargo de mi conciencia, hago 
estas observaciones para que los sen.ores 
Representantes decidan si las acogen o si 
dejan el proyecto tal como llegó de la Ho
norable Cámara de Diputados y consideren 
si tendremos o no facultades para decretar 
esta erogación. 

Senador Membreflo: Estoy en parte de 
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acuerdo con los razonamientos expresados 
por el Honorable Senador Sacasa, pero debo 
manifestar que el estudio de enfermedades 
cancerosas es de importancia grandisima 
también, y que no hay un sólo pais, que no 

. tenga su representante médico especiali· 
zándose en esta materia. No se trata aho
ra de precisar una s urna o de establecer si 
será el Ejecutivo o el Ministerio de Hacien
da quiea deba erogarla, sino se trata de la 
necesidad y conveniencia de enviar al ex
tranjero un muchacho inteligente, un ele. 
mento que podrá ser de gran utilidad para 
Nicaragua el dia de ma:t\ana. NO sé quien 
podrá ser el favorecido con esta beca, pero 
considero el hecho muy significativo para 
todos los nicaragüenses. 

Sometido a votación el Arto. 19 se aprobó. 
A discusión el Arto. 29, se aprobó lo mis

mo que el tercero y 49 de que consta el re
ferido proyecto quedando )probltdo en pri 
mer debate. 

79-'Se leyó por Secretaria el dictamen 
por el cual la comisión encargada somete a 
la consideración de la Cámara la dos teorias, 
a favor y en contra, sobre el proyecto de 
indulto al reo Salvador Zapata, sin aconse· 
jar directamente la aprobación o rechazo 
del mismo. 
'A discusión el proyecto y el dictamen en 

lo general, se sometió a votación por balo
tas, habiendo sido rechazado el indulto por 
5 votos en contra y 4 a favor. 

Reconsiderada la votación a petición del 
Honorable senador Astacio, fué acogido el 
proyecto del indulto por 5 votos a favor y 4 
en contra, quedando, por lo tanto aprobado 

Senador Salazar: Honorable Cámara: en lo general. 
Corno miembro encargado de dictaminar en s9-El senador ·secretario leyó un tele· 
este asunto, suscribt dicho dictamen acon· ~rama firmado por el honorable senador 
sejando la aprobación del proyecto en refe· Juan José Martinez, en que informa a la 
rencia. Realmente hace muchísim'a falta Cámara, como 'miembro de la comisión nom· 
en Nicaragua un laboratorio para conocer brada al respecto, que la seiíora esposa del 
las condiciones destructivas Y malignas de senador Marta, se encuentra mejorada de 

la dolencia que padece. ' 
un tumor. En todos los paises existe un 
JaboratOrio anatomapatológico a esta fina· 99-Se sometió a discusión en lo particu· 

lar, el proyecto de indulto a favor del reo 
lidad; un laboratorio microscópico que aqui Salvador Zapata. 
no existe. En el Congreso Médico Nicara· 
güense se hizo notar la carencia de ele- A discusión el Arto. 19 se aprobó lo mis-
mentos necesarios para el conocimien: bad~~~ e¿r~~; ~~b:~e~sta quedando apro-
to y curación de tumores cancerosos y ""' 
la cantidad en enfermos que sufren de 19 Se leyó por Secretaria el dictamen so-
esta dolencia, los cuales, muchas ve- bre el proyecto de indulto a favor del reo 
ces parecen, victimas de la falta de medios Juan Sabino Martinez F. Y el expediente 

del caso. 
para combatirla. No tenemos pues, apara-
tos para averiguar si dichos tumores son A discusión en lo general, se sometió a 
benignos o malignos. Después de hacer votación por balotas, siendo aprobado con 
una operación de éstas, se hace un corte un voto en contra. 
muy fino de lo que se va a extirpar, se exa- 11- Se leyó por Secretaria un telegrama 
mina en el laboratorio y se procede de firmado por el honorable senador Martn, en 

que agradece a esta Cámara 1a visita que 
acuerdo al resultado. No teniendo estos en su nombre le hizo el senador Marttnez, 
aparatos se hace dificilisimo el éxito de una con motivo la gravedad de su set\ora, mani
operación s~mejante; por lo tanto el!e labo· festando además, que ella se encuentra me-
ratorio es de primera necesid'ld en el pais; jorada. · · . 
por supuesto que para manejarlo se. necesi· 12-A discusión en lo particular el indul· 
ta un individuo que se especialice en el ra- to a favor del reo Juan Sabino Martinez R., 
mo, pues, sin él, de nada servirla que tu- fué aprobado el Arto. 19 de dicho proyecto. 

,viéramos el aparato porque el especialista A discusión el Arto. 29 fu~ aprobado que-
es quien deberá examinar las placas y ave- dando aprobado el proyecto en primer de
riguar los resultados. Ya en el dictamen bate. 
se expresa que es plausible que vaya un 13 ·Se levantó la sesión. 
médico a traer esos conocimientos que se
rán en provecho de todo el pais. Por las 
razones expresadas reitero- mi recomenda
ción, ante la Honorable Cámara, de que sea 

. -. . . ~ Carlos A. Morales, 
Presidente. 

.. • eprob:o dicho proyecto. 
.fos~ Sol6rzano maz, 

' - ler. Srio. , 
Luis Salazar, 

29 Srio,_ ,, 
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• • PODER EJECUTIVO , dotta, y 1emanalmente V~lntlclnco Centa
"º' de córdoba. Los segundo• ion aque-
11 1 que conoclen:fo 101 fine1 del Club y 

• aceptando 1u1 prlnclplo1, t'ngre1en a él 
---""""==-=========~-- con po1terlorldad, y pagarán como cuota 

N9 3"4 de entrada Setenta y Cinco Centavos y 

GOBERNACION Y ANEXOS 

.... 
EL ÍRESIDENTE DJl: LA REPUBLICA1 

Acuerda: 

U nico: -Aprobar en la forma •IRulente, 
loa E1tatuto1 del Club Social de Obrero1 
de La Llbert!ld, que dicen: 

•. 
cESTATUTOS DEL ('LUB SOCIAL DE 

ÜBRE'ROS DE LA LIBERTADt 

Capítulo 1 

Denominación y objeto: -
Art. 19-Lo1 su1crltos miembro• de la 

Directiva, debidamente autorlzado1, en eata 
Inaugural del quince de 1eptlembre del co· 
rrlente afto, nos con1tltuimo1 en uoclacl6n 
denominada c'.:lub Social de Obrerou de 
La Libertad. 

Art. 29-El objeto de la _ a1oclacl6n es 
C\.lltural, educativo y e1encialmente social; 
en donde pueden concurrir todo1 101 acree 
dore1 al re1peto y consideración del gre 

• , mio obrero, aln dlltlndón de credo1 poli· 
tlco1 o rellglo101. 

Art. 39-Para que el Club pueda llenar 
1u objeto, tendrá un local cómodo, decen
te y amueblado, y 1u domicilio ésta clu 
dad de La Llbet tad. 

Art. 49-La a1oclacl6n oo 1ed. política 
ni religiosa. Todo tópico que 1e relacione 
con las do1 entldadea, e1 completamente 
problbídr ¡ lo ml1mo que la1 mu1munaclo· 
ne1, dlfamadonea o críticas acervas contra 
cualquier peraona, ya 1ea de po1lcl6n 10· 
clal o 1lmplemente particular; a1lml1mo 
100 prohibida• la1 li'laclone1 exce1ivaa y 
la1 fie1ta1 de carácter político. 

Art. 59-AI Club 1olamente pueden c.on· 
currlr las prnonaa que tengan derecho 
conforme loa presente• e1tatuto1 y regla· 
mentos. 

Att. 69- La duración dtl Club setá por 
cinco aftos, y antfl del vencimiento de 
ese plazo 1610 podrá dl1olveue por fuerza 
mayor o por el voto de 101 do1 terclo1 de 
1us 1oclo1 fundadore1, que aaí lo disponga. 

Art. 79-EI reglamento loteilor e1pecl 
ficará 101 únicos juegos permitidos en el 
E1tableclmlento. Toda penona que lnfrln 
ja eaa dl1po1lclóo será re1ponaable peno 
na'mente ante la ley, 

Art.1 89 ·-Loa 1G.clo1 ae clasifican eo: 
Fundadores y Concurrenta., Loa primero• 
100 loa que or:gaotzaroo IH prlmeru reu 
nlone1 y firmaron el acta de fon facl6n, y 
pa¡aráo :comQ cuo\íl' de eri\rada. Yo Cór-

1emanalmente Veinte Centavos . 
Art. 99-Lo1 1oclo1 fundadore1 aon 101 

dueftos del Club;· 101 concurrentes no lle· 
nen máa derecho que el de asl1tlr, sin voz 
ni voto en las deliberaclone1. No hay
prealdentet ni 1dclo1 honorarios, en con1e
cuencla, todo1 101 socios 100 lguale1. 

Art. 10-ú1 aeftorltas que correspondan 
al gremio c,brero pueden ser adberldaa a 
e1te Club como mlembro1 actlvo1, tenien
do focultáde1 para de· iberar en caso1 de 
fi 1taa. 

Art. 11-El ·número de acciones emltl· 
da1, ea por ahora lll mi· a 1o, 

Art, u-Para 1er 1oclo del ( lub, se re· 
qulere .. 1er mayor de dlt z y olbo afto1 de 
ecia '; reunir 101 dote1 de caballero~ldad 
que el Club 1e propone a juicio de 101 10-
clo1 que re1lden en L1 Llberta•i; no ado
lecer de enfermedad de naturaleza conta
gloaa e ln-:urable, y no haber 1ldo expul.i 
aado de ningún otro eatableclmlento 1hnl7 
lar. 

El lntereaado ae,hará preaentar por me
dio de doa 1oclo1 fundadores, qulene1 pa· 
aarán la comunlcaslón al Secretario y é1te 
fiará en lugar vlaible del E1tableclmlento 
el nombre del aaplrante, por el término. de 
ocho día1, de1pué1 de los cuale1 1e proce
derá a la elección en aumblea general 
por el voto 1ecreto; dicho postulado será 
aceptado 11 resultare con do1 tercio• de 
voto1 ppr lo meno• a 1u favor. La DI· 
rectlva no dará trámite a la 1ollcltud del 
aaplrante, 11 élle no reune los requl1lto1 
enumerado• anteriormente. 

Art. 13-Son dt>bere1 de 101 soclo1: 

a )-A1l1tlr puntualmente a laa aelÍonea y 
cumplir e1trlctamente con eato1 esta· 
tuto1 y reglamento• del Club; 

b )-La falta de aal1tencla lnJ ustlficada de 
101 fundadore1 a las 1e1lLne1 o 1ln 
previo permiso del Preeldente y dea: 
pue1 de notlficado1, •etá penada pór 
el Prealdente con Veinticinco Ceota· 
vo1, por la primera vez y coo el doble 
en caso de relocldeocla; 

c )-Satlsfdcer a •u• cuotaa respectlvae; 
d )-Aceptar 101 cargo• para que fueren 

electo• y de1empdi •r las comlalone1 
para que 1e les dealgne. 

Art 147"'Será motivo para perder la ca· 
lldad de loclo: lmpo1lbllldad para satllfa
cer 101 pago• corre1pondleote1 por el 1érml· 
no de tre1 me1e1 con1ecutlvol'; para 101 
1oclo1 que re1li:ien en la ciudad, y de 1el1 
m~1e1 para 101 que viven fuera de la ju· 
rl1dlc.cl60 o .ae au1eo•en de eata poblad6o, 

" ¡ 
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El 1oclo ceaante dejará a beneficio del Otub 
la1 cuotas que hiya pagado, También 
perderá 1u calidad de socio, aquél que con· 
travP.nga el Art. 4 de e1to1 e1htuto1. 

Art. 15-Una persona que represente al 
obrerl1mo cuya plaza lt; encuentre en otra 
-ciudad, podrá a1lstlr como Invitado al Club, 
1lempre que 9ta Invitación 1ea hecha por 
tre1 miembros fundadore1, mediante tarjeta 
abonada por el Pre1ldente, Loa 1oclo1 que 
bagan u10 de e1te derecho, 1erán fiadores 
1olldarlo1 de la per1ona Invitada por ellos, 
respecto a laa obligaciones que rontralgan. 

Art. 16-Ningún miembro de e1te centro 
1och1l podrá pertenecer a otra entidad de 
la ml•ma lndole. En caso de falta al pre
sente artículo, será penado con 'expulsión 
de este Centro. 

Art. 17-Lo1 derechos de 101 socios ion 
personali1lmo1. El que por cualquier causa 
perdiere 1us derecb01 de tal, nada tiene 
que recta nu a la A1oclacl6n, perq,, 11 fa. 
lleclere algún socio funda1or la Directiva 
apreciará el valor de la accl6n del difun
to en la fecha de su fallecimiento, y cuyo 
valor 1erá pagado por el Tesorero a 101 
beredero1 legale1; pero 11 el muerto no 101 
tuvler,,, quedará a beneficio del Club. 

Capítul..i.,.11 

De la junta Directiva 

Art. 18-El Club 1erá regido por una 
Directiva de su 1eno, electo por mayoria 
de votos de la Asamblea O ·neral, y 1e 
compondrá de un Pre1ldente, un Vlcepre· 

· aldente, un . Secretarlo, un Vlce1ecretarlo, 
un Fiscal, un Te1orero y cuatro Vocale1. 

La duración de la Directiva 1erá de: un 
afto; tomará posesión el 10 de Mayo y 1~rá 
electa quince día1 ante&, 
. Art. 19-Para que loa Acuerdo1 de la 

Directiva sean válidos, e1 menc1ter que 
concurran cuando meno•, seis de sus miem 
broa, y !eauelvan ellos por mayoría de 
voto1. 

Art. 20-L'i Directiva para la CUf8ti6n 
admlnl.iratlva del Club. nombrará 101 em 
pleadoa necesario•. Ningún pago deberá 
hacene 110 autorlzac.16n de la Directiva, 
bajo la pena de 1er responsable per1on11l 
el que lo baga por la cantidad erogada. 

Art. 21-La Directiva queda facultada 
para establecer reciprocidad con otrce cen· 
tro1 aimllarea. 

, Art, 22-Cuando hubiere vacantes, 1e 
procederá Inmediatamente a reponerlos en 
Asamblea General, por convocatoria de la 
Directiva o a aollcituii de cualquie.ra de 101 
1oclo1 fundadores. 

Art. 23-La Directiva celebrará ar 1lone1 
ordinarias el primero de cada meí, y ex· 
traorJla arla1, 1lempre que el Presidente lo 

crea necesario o doa 1oclo1 fundadore1 lo 
aoliciten por escrito. ' . 

Art. 24-Son enajenable1 lo~, bienes del 
Club siempre que se ruuelva en cada caso 
en asamblea general con la concurrenclll 
ie do1 tercios de 1oclo1 re1ldente1 en la 
locall 1ad. ""· , 

Art. 25-La Directiva deberá formular 
el proyecto de pre1upue1to que deberá 1er 
1ometldo a la Asamblea p:ira au aprovacl6c. 

Capitulo 111 

Atribuciones del Presiden/e: 

Art. 26 -Son atribuciones del Pre1idente: 
a )-Presidir las 1e1lone1 ord.inarlaa y ex· 

traordlnarlaa de la Junta y de la A· 
•· m'llea; 

b)-Convocar a 1e1lone1 a 101 miembro• 
por medio de la Secretaría, cada vez 
que el caso lo requiera; 

e )-Ver ior el buen manejo e lnveul6n 
de 101 fondo• . del Club, para lo cual 
el Tesorero le dará cada vez que lo 10• 
licite, 101 lnfor mea necesarlo1; 

d )-Efectuar con la aprovacl6n de la Di· 
rectlva cualquier reac,luclóo que con· 
venga a 101 lutereaea del Club, en tran-
1acclone1 que tiendan a dicho fin, 
poniéndola en práctica por medio del 
órgano corre1poodlente; 

e )-Rubricar 101 libros del Tesorero; poner 
el cieae> a todo documento que deba 
pagarae en Te1orería, y ordenar el 
cargo de todo ingreso que se bag¡i; 

f )-Cumplir y hacer que 1e cumplan toJaa 
la1 dl1po1lclonea ~ontenldas en estos 
E1tatuto1, Reglamentos y demás dl1· 
po1lclooe1 que ae acuerden; 

g) - Llevar la repreaentaclón 1oclal del Club; 
h )-Autorizar con au firma las Actu, junto 

con el Secretarlo; 
1 )-Al concluir 1u período, presentar una 

memoria de 101 gaatoa habidos durante 
su admlnlstracl6n; 

j )-Ej'!rcer la suprema dlrccci6n del Club, 
olr la1 queja• y observaciones de loa 
1oclo1, para lo cual babr á un libro 
que •e llamará cQutjaa y Observaclo· 
neu; 

k)-Reclblr a todc s los aocloa que lngre· 
sen y a 101 miembros de la Directiva 
al tomar po1e1lón ·de 1u1 cargo1, la 
promesa de ley respectiva; 

1 )-Mantener en lugar vi1lble del estable· 
cimiento un Cuadro de Honor, en don· 
·de 1e anotarán 101 n mbrea de 101 
· aocloa que a juicio de la Directiva 
lo merezcan, tanto por au labor a be· 
neflclu del Club, como p.,r 1µ1 aervl· 
clo1 y comportamlento1, · 

: ;,_· ~: ·-
Del ·.secretario~· · ·· 

Art. 27-Iacumbe al Secretarlo: 
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a )-S irvlr de órgano de comuclcaclón del 
Club y dar cuenta al Pre1ldeote de 
101 asuntos que tengan relacl6n con é'; 

b )- Leer el acta anterior, tomar notas de 
lu dl1cuclone1 que'' originan y a1en· 
tar Ju actaa- en el libro respectivo 
autorizándola•; 

e )-Llev.u: la corre1;>ondencla, poniendo 
todo cuidado de la con1ervacl6n de 
101 documento1; · 

d) -Hacer la1 convocator'a• extraordlnarlae 
que le ordene el Pre1ldente; ,, 

e )-Abrir un registro en que 1e con1lgnen 
loa ga1to1 y erogaciones para contro· 
lar laa cuentaa del Tesorerc; 

f )-Llevar un registro de 101 miembro• 
del ( lub, co9 la anotación de entrada 
y 1efaracl6n, en au caeo, 

Del 1' esorero: 

Art. 28-EI Tc:aorero debe 1er de re::co
noclda buena conducta, mayor de veinti
cinco ai\ot de edad, y de 1uflclente re•· 
ponaabllldad económica, y tendrá l!I atrl· 
buclonea sfgulente1: 
a )-Administrar 101 fondos en la forma 

reglamentada, para lo cual llevará Ju 
cuenta• necesaria.; 

b )-Extender a los 1oclo1, por tu cuotas 
que aatlsfagan, el recibo corre1pon 
diente; 

e )-Remitir a la Directiva un eatado men. 
1ual del movimiento de ceja con el de
talle corre1pondlente, debiendo adquirir 
el cvlsto bueno• del Presidente, re1er
vándo1e un tanto, y haciendo al fin 
de afio un balance general demostra
tivo del taldb líquido de toda1 la1 cuen 
tas. e inventarlo• de útlle1 y demá1 
en1eres; 

d )-Informar a la Directiva de lae peno
_na1 que adeudan al Club, sean 1oclo1 
o particulares; 

e -)-Rendir au1 cuentu ante tree socios 
·que nombre la Directiva, quien le ex ten· 

derá au flnlqulto. 
.. 

Del Fiscal: 

Art. 29-Son atrlbuclone1 del Fiscal: 
a )-Llevar la representación jurídica del 

Club, como un apoderado generalíalmo, 
con facultade1 de otorgar poderes con 
autorización de la Dlrectlv~; 

b )-Fiscalizar al Tesorero ·del Club¡ 
e ~Velar por la buena marcha de la ad. 

mlnl1tracl6n l'lel Club; ver que 101 em 
pleados cum¡ihn con 1u1 obligaciones 

-y p:mer toda mejora que crea conve-
niente• 

Dt los Viees y Yocall!s: 

Art. ao-Son atrlbuclone1 de 101 Vlce1: 

.i )-Sustituir a 101 propletarloa en au1 a. 
trlbuclone1 y deberes, en _casos de au· 
aencla o falta de éstos; -
Son atribuciones de 101 "Vocales: 

b )-Concurrir a tu sesiones ordinarias y 
extraordlnarlai de la Directiva, con 
voz y voto y auatltulr por 1u orden 
respectivo a 101 vice•; 

e) loa Vocale1 de1~mpeftaráo el cargo 
de colectore1, debe• án depo1ltar lo co• 
lectado por ellos en Tesorería, contra 
recibo del Te1orero y el vlato bueno 
del Presidente. 

DeJ Vigilante: 

Art. 3 t-La Dlre::tlva nombrará en au1 
ae1lone1 ordlnarlu, un vlgllantr; e !rgo 
que de1empeftará un miembro de la misma 
y designado al efecto, y su1 atribuciones son 
lae 1lgulente1: 
a )-Cuidar de 101 muebles y demá1 ense· 

rea pertenecientes al Club; 
b )-Ser la autoridad a quien 101 emplea

dos y socios ocurrirán para observa· 
clone1 que tengan que hacer; 

c )-Solucionar, Inmediatamente toda falta, 
del?lendo el 1eguldo día, ponerlo en 
conocimiento de la Directiva pua que 
reeueha sobre el fondo de la cue1tl6n 

Este cargo será gratuito y obligatorio y 
1u duración 1erá por un me1, 

De la Junta General: 

Art,, 32-La Junta General se con1tltul· 
rá con 101 1oclo1 fundadore1, únicos que 
tendrán voz y voto en lae deliberaciones, 

Art. 33-L'll 1ealoae1 ordinarias de la 
Junta General ae celebrctrán con la mitad 
máe uno de los componeote1 y 1u1 re10· 
luclone1 por mayoría de votos tendrán 
efecto• legale1. 

Art. 34-Para que pueda haber 1eal60 
extraordinaria de la Junta General, ee re
quiere la mayorla absoluta de los sucios 
fundadore1 re1lclente1 en la ciudad • 

Capítulo IV 

DeJ Capital 

Art. 35 -Forman parte del capital del 
Club, las cuotas de entrada, lae men1uale1. 
y demás Ingresos o aumentos . 

Disposiciones Generales: 

Art. 36-Nlngún aoclo, aunque pertenez. -
ca a la Directiva tiene derecho a 1acar 
del recinto del Club, muebles, litllea, pe• 
rl6dlcoa o libro• ni otros ot-jPto1 de la 
A1oclacl6n. 

La persona que deatruya o Inutilice al· 
&da ·mueble u objeto del Clah, aeri obll• 

-
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gada a reponerlo o a pagar 1u valor a 
ju1ta taaacl6n de la Directiva. 

Art, 37-Se caatlgará con pena de ex 
puld6n a todo socio que llegue al Club en 
traje lnadecuaio o en eatado de ebriedad, 
previa laa form,.lldadea que ae e1tablezca11 
en loa reglamentos. 

Art. 38 -La entrada de nlfios ae regirá 
por lo que disponga el reglamento Interior 

Art. 39-La votación será lndelegab e y 
1ecreta. En el caso de empate de una 
votación, el Presldeote o el que baga aua 
veces tiene Qoble voto. 

Art; 40-Slendo el Club un establee! 
miento prl:varJo, está excento de pagar los 
lmpuesto1 munlclp1les que gravan a lq• 
eatableclmientos similares abiertos al pll 
bllco. 

'· Art. 41 - Habrá una tabla de avisos para 
anuncio• y oh1er vaclo11es. . 

Art, 42 -T1Jdo 1oclo que e1té para au 
aentane de esta ciudad, deberá hacerlo 
dando cuenta a la Directiva, ocho diat 
antes, o en térmlnJ medio de velnticuatr• 
horas a la fecha de au1enc'a; entre tanto 
1u1 cuotas mensuales estarán en su1pcn10, 
1lempre que 1u auaencla no paae -de tret 
me1e1, y ll pasa ,de ese término estará en 
la ob\olg'\cl6n de enterar aus cuotaa en lo 
Te1oreria. 

Art. 43-Eléven1e al conocimiento del 
Supremo Gobierno para 1u aprobación y 
1urtirá 1us dectoa legalea desde su publl· 
cacl6n en e La Gaceta>. 

La Libertad, veinte de Octubre de mlJ 
noveclentoa cuarenta y cuatro.-Jo1é Do 
torea Zimbrana.- Roberto Bcrroterán.
Leopoldo Ca1trlllo Jarquín.-ClorJomlro 
Tenorlo.-Rafael V111egas.-5ilvio Blanlil 
no,-DJmlngo Blandlno.-Féllx Pedro Avl 
lé1.-Abel Montoya.-J. Z;mbrana, Vice 
Srlo.• 

Comuníque1e.-Casa Prealdenclal.-Va 
por cVf.ctorla>. Gran Lago de Nicaragua, 
20 de Noviembre de 1944.-SOMOZA.
El Mlnl1tro dt:! la Gobernacl6o.-Managua. 
-Anibal lbarra Roj••. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 22 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

.... Vistos: 

Resulta: 

Los señ.ores Ramón Morales Robleto y 
Trinidad Castellón Irias, . mayores de edad, 
casados, comerciantes y de este domicilio, 
en escrito presentado a esta Dirección a las 
nueve de la mañ.ana del dla veinte rle Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro, expusieron: que conforme escritura 
pública otorgada ante los oficios del Nota
rio Dr. Victor M. Calderón Pérez, en esta 
ciudad, a las tres y media de la tarde del 
dia veintinueve de Agosto de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro, constituyeron una 
sociedad mercantil en nombre colectivo, Ji. 
mitada, que girará bajo la razón social, de 
cR. Morales y T. Castellón, Compañ.ia Limi
tada• que podrá llevar en sus estableci
mientos de negocio, el nombre de cCumpa
ñ.ia San Ramón•, con el objeto primordial 
de fabricar y vender lir.ores nacionales, ex
plotando la fábrica denominada •San Ra
món», que desde hace algunos añ.os funcio
na en esta ciudad, en el Centro Destilatorio, 
que para que dicha fábrica funcione en for
ma legal y correcta, solicitan autorización 
o patente para que la mencionada Compa
ñ.ia pueda dedicarse a la fabricación y ex
pendio de licores nacionales, en su c&ráctei' 
de dueñ.a de la Compañ.ía Licorera 1San Ra
món•; que ofrecen la fia'nza de doñ.a Chepi
ta Estrada de Morales para garantizar el 
pago de los impuestos legales y el estricto 
cumplimiento de las leyes y disposiciones de 
la materia, que según consta de la escritu.- , 
ra social, la Compañ.ia de la cual son geren
tes los peticionarios, tiene las siguientes 
patentes: N9 3513, correspondientes al 
aguardiente fino «Parras»: 4775 que corres
ponde al aguardiente fino de Uvas y la 
N9 3006, correspondiente al 1Pisco•, y para 
terminar, exponen que presentan la escri
tura social de la mencionada Compañ.ia. 

Considerando: 

A la solicitante que es objeto de este ex
pediente, se le dió el curso de ley y se tomó 
razón de la escritura social, según consta 
en dicho expediente y de -iicuerdo con el 
oficio N9 245a- fechado el 14 de Noviembre 
corriente, dirigido a esta Autoridad por el 
Presidente del Tribunal de Cuentas, fué ca
lificado correcto el testimonio de la escritu
ra de fianza que en esta ciudad a las diez 
de la mañana del día veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, y ante los Oficios notariales del Dr. 

Aprobar en todas y cada una de sus par- Vtctor Manuel Calderón Pérez. se constitu
tes, la siguiente resolución de la Dirección yó fiadora solidaria dofta Josefa Estrada de 
de Ingresos que literalmente dice: Morales, de la sociedad licorera •Morales y 

e Dirección de Ingresos. Managua, D.N., Castellón Compañia Limitada•, hasta por 
diez y siete de Noviembre de mil novecien- la cantidad de ocho mil córdobas por las 
tos cuarenta y cuatro. Las nueve y.diez responsabilidades pecuniarias en que pueda 
minutos de la mailana. • incurrir dicha Sociedad; 
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(Considerando: 

La solicitante, sociedad •R. ·Morales y T. 
Castellón, Compafifa Limitada•, no· tiene 
ninguna de las prohibiciones señ.aladas en 
el Arto. 32 del Reglamento de la Renta de 
Licores y habiéndose llenado los trámites 
reglamentarios es el caso de resolver la 
presente solicitud accediendo a Jo pedido. 

Por Tanto: 

El infrascrito Director de Ingresos, en 
uso de las facultades legales de que está 
investido y en conformidad con los Artos. l, 
2, y 4 del Reglamento de la Renta de Li
cores; 

Resuelve: 

19-Autorizar a Ja Sociedad mercantil, en 
nombre colectivo, limitada 1R. Morales y 
T. Castellón, Compañfa Limitada•, del do
micilio de esta ciudad, para que se dedique 

· a la fabricación de Licores, en la fábrica 
•San Ramón•, ubicada en el Centro Desti-

. latorio de esta ciudad con todos los dere
chos adherentes y firme pagarés al Gobier
no, todo de conformidad con las leyes de Ja 
materia, sujetándose en cada uno de sus 
actos a las disposiciones que emita tanto el 
Ministerio de Hacienda, como esta Direc
ción de Ingresos. 

29-Se autoriza a la peticionaria vara la 
venta y expendio de sus productos median
te el estricto cumplimiento de las disposi

. ciones legales. 
39-Dénse los avisos de ley, librando las 

copias respectivas. 
49-Pase al inmediato superior, Ja presen

te resolución }>ara su aprobación y publica
ción en el Diario Oficial y archívese esta 
expediente por Secretaria para su custodia. 

Cópiese y notiffquese.-(f) J. Evenor 
Hernández F., Coronel G. N., Director de 
Ingresos.-Ante mf, .{f) R. Sánchez G. Se
cretario. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., Diciembre 19 de 1944.-SOMO
ZA. -El Ministro de Hacienda y CrMito 
Público, J. Ramón Sevilla. · 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
. 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Mat1agua, D. N., Enero diez y llete de 
mil noveciento1 cuarenta y cuatro. La1 
once de la maftana, , 

Del examen que hizo el Contador de 
e1te Despacho S'!ftor don Pedro G( m z 
Miranda, en la cuenta de la Admlnl1tra· 
clón de Reota1 de León llevada en 1b ca
lidad de Admlol1trador por el 1eftor Oc· 
tavlo Sáeoz, mayor de edad, casado, In 
du1trlal y de aquel domicilio, durante e: 
mea de Junio de mil novecientos treinta y 
nueve; ~ 

Re1ulta: 

Que de acuerdo con e.uta "cuenta que 
corre al follo 24 de este juicio, hubo un 
movimiento de lngre101 y egre1os de 1e
tenta y un mil. córdobas y cincuenta y 
tre1 ci:ntavo1, Incluyendo 101 término• de 
ape•tura y cierre; y 

Considerando: 

Que una vez concluida la glosa adml
nl1tratlva de e1ta cuenta, por auto de Ju 
ocho de la maftana del aela de Diciembre 
de mil noveclento1 cuarenta y uno e1ta1 
diligencias fueron elevadas al conocimien
to del a< ft lr Preaidente de este T1 lbunal 
para los fi11e1 de ley, habiendo éste fun
cionario proveído en el follo 35 a las nue
ve de la maftana del 1el1 de Didembre -de 
mll novec:lentos cuarenta y uno, dlaponlen
do que el 1u1crlto tramitará judicialmente 
e1ta cuenta hatta dictar el fallo corre1pon
dlente, en cuyo cumplimiento el que firma 
puto el túmplaae de ley en providenc·a 
de laa once de la mJl'iana de la m!1ma. 
fecha de 101 auto• antes aludido•, pero 
como en e1crlto de doce de Enero de lllll 
novedeoto• cuarenta y dos al follo 37 el 
seftor Defeo1or de Oficio de Cuentadant~ 
doo Fernando Rubí pidió 1e le tuviera 
por personado como apodera Jo del cuen
tadante, el 1u1crlto, ea virtud de tal pedl
m mto y a la vista del poder legal que os
tentaba, proveyó a continuación a ·lu nue
ve de la matiana del ci.torce de Enero de 
mil noveclento1 cuarenta y dos tenlé 1dolo 
como tal y mandando correr 101 traslado1 
de ley a laa parte1; y 

Con1ldera ndo: 

Que en e1crlto de fdchi velntltre1 de 
Eoero de mil uoveclento1 cuarenta y dos 
el 1eftor apodera fo devolvió el traslado que 
SA le había mandado correr, manlfe1tando 
que a excepción' de 101 reparo1 , número1 
13, 22,. 23 y 25 con· valor de dos córdo
ba• cada uoo por multu que oportuna
mente reintegraría, todoa lo1 demás repa· 
roa, numerado• del 1 al 27 y formulaé'o1 
por el Contador Gómez Mlran::la habían 
sido desvanecldo1, por Jo cual pedía quo 
se llamara autos para 1entencla y como el 
seftor Fiscal General de Hacienda al eva
cuar 1u trae lado ea e1crlto de velutl rfo1 
de Diciembre recién pasado toma c1 m > 
de1vanecldo1 los reparo• número• •3. 22, 

23 y 25 cuyo valor el 1eftor apoderado 
ofreció reintegrar; y ademát pide dicho 
seftor Fl1cal que 1e llame auto• par.¡ aen
tencla, el ·que firma llenó tal requisito en 
auto de 111 1lete de Ja maftioa del diez y 
atete del corriente, follo 44, pero dej"ndo 
etclarecldo ea e.ta retoluclón que el det· 
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vaneclmleoto a. que alude el 1eftor Ff1cal noveclento1 cuarenta y cuatro. Lat once 
General de Hacienda en 101 reparos 13 de la maftana. 
zz; 23 y 25 e1 por lo que respecta a la D.!I tXtmen que hizo el ,Contador de 
retponaabllldad por la falta de· comproba- eate Deapach·> ael'l.or Céur Cuadra en la 
clón, pues aunque éJta no se encontró, ha cuenta del Con1ulldo General de L!verpool 
operaclone1 eatán correcta•, pero quedan- y Máoche1ter, Inglaterra, llevada en 1u 
do en pié, COQIO dice la propia raz6,p del cará·;ter de C6Atul General por el do::tor 
deavaoeclmlento, la multa de 'J 2.00 en Bernardo Sotomayor, m1yor de edad, ca
cada reparo como pena por no h4b!r CODl· sado, A~ o~ado y Notario y del domlclllo 
probado conforme la ley dichas operaclo- de O.:otal dunnte el afh fllcal de Julio de 
ne1, tiendo esta1 multas laa que el 1eft >r mil novecientos treinta y dos a Junio de 
ap'lderado promete reintegrar antes que se- mil novdcle11to1 treinta y tre1, 
dicte la lentencla y. que en realidad 1egún 
Boleta Unlca número 969n5 cargada en 
E. D. N9 51 del 17 al 20 de Enero co 
rrlente, tale1 multas con valor de o bo 
c6rdobaa aparecen pagadat, quedando a.i, 
aatlafe ;boa 101 reparo1 menclonadó1 núme 
ro1 13, 22, 23 y 25 y con respecto a 101 
otroa _reparo.• contenidos en los presente• 
auto1, esto1 fueron legalmente deavaned 
do1, una parte en la gloaa adminlltratlva 
y ot~a en la gloea judicial de acuerdo con 
lu coote1taclone1 do.:umentadaa que figu· 
rao a anexas a eete juicio; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedent,,1, oíd~ la oplnl6n 
filcal, corridos todoa 101 trámites de dere 
cho, con apoyo en el articulo 151 de la 
ley Reglamentarla de,l Tribunal de Cutn 
taa del 15 de Diciembre de 1899, 2a. Edl
cl6n Oficial y Decreto Ejecutivo del 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador de 
Glosa en nombre de la República defioltl
~amente, 

1 

Falla: 

Reeulta: 

· Que 1egún carta cuenta que corre al follo 
1 ~ de e1te juicio loá diverso• valorea qúe 
mant jó tuvieron un. m1Jvimlento de Cleoto 
Cincuenta y Dos Clirdobas proveniente• de 
Rentas Consulares, Doce Mil Noveclento1 
Oi:henta V Do1 Córdoba. y Cincuenta Cen
tavos en Timbrea Consuhrea clase cA• y 
Catorce Mil Veintisiete c6rdobu y Cln· 
cuenta Centavo• en Timbre1 Coo1ulare1 
claee e B> Incluyendo 101 término• de aperM . 
tura y clerrt; y 

Considerando: 

Que e1tando concluida la glosa admlolt· 
tratlva de esta cuenta, por auto de las 
o• ho y media de la mafia na drl diez. de 
Junio de mil novecientos treinta y 1el1, 
e1taa diligencia. fueron elevadas al cono· . 
cimiento del ad\or Pre1Jdente de e1te Tri· 
bucal para loa fine• de ley, •habiendo eate 
Funcionario en providencia de las ocho y 
media de la maftana del v~lntlclnco de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y uno 
al follo 3 dl1pue1to que el suscrito trami-

Que estando· correcta mediante lat rec tara judlcla 'm?nte eatae cuentaa ha.ta fa· 
tlficaclonea verlficada1 en el curio de la liarla, eo cuyo cumplimiento el que firma 
glo.a, l• cuenta pre1entada por el 1eftor puso a continuación el cdmplate de ley en 
Octavlo S!enz. de calldade1 lodlcadaa, que providencia de las once y media de la ma
llev6 en 1u cará-:ler de Admlnlatrador de ftana del cuatro de Abril de mil noveclen· 
Rentaa de.Leen, durante el me1 de Junio to• cuarenta y uno, y como el seftor De· 
de mil ooveclento1 treinta' y ou~ve, e1ta fensor de Oficio don Guillermo de la Ro
cuenta ae aprueba, quedando él y su fiador cha pi H6 1e le tuviera por penonado .::omo 
1olldarlo libree y 1olvente1 con Ja Hacien· apoderado del cueotc:,dante, ostentando el 
da Pública en lo que 1e refiere al pre.iente poder a 1u favor que razonado ocufa 101 
juicio, debiendo llbrane copla de eata re- folios 10 y 1· 1 de eíte juicio, el que firma 
1olucl60 para que le shva de 1uficlente fi lo tuvo como tal en providencia de lae 
nlqulto, a cuyo fin debe presentar de previo ocho y media de la m;.;ftana del diez y 1el1 
el papel sellado de ley en la Secretaría de de Junio de mil novecientoa cuarenta y 
e1te De1pacho. uno al follo 9 mandando a la vez cerrar 
·· Cópiese, ootlfíqueae, _publíque1e en ~La 101 lratlados de ley a la1 partea; y 
Gaceta> y archive1e.-Fco. Baca P.- A. ' .......__ 
González, Srlo. Con1lderando: 

Ea conforme. ·Managua, D. N., treinta Q11e el 1dior Apoderado al devolver 1u 
y uno de Enero de mil ooveclento1 cua-
renta y cuatro.-A. Goazález, Srio. traalado en e1crito de alete ·de Julio de mil 

noveclentca cuarenta y uno al follo 15, 

Tribunal de· Cuentaa, Sala de· Exameo, 
Managua, D. N., ·&rece . de Enero de mll 

dijo: que a la_ preaeote cuenta le fueron 
formulados reparó1 del odmero a al 3 101 
cuate1 babíaa 1ldo deavaoocldo1 en la 101• 
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ta?cla judicial dei acuerdo con laa razone•· D !I examen que hizo el Contador de 
pue1taa al márgen de cada uno y que no eete 0.31pacho eeftor C.S1ar Cuaora en la 
habiendo quedado nlngó11 reparo ea ple cueuta del Conaulado Geoeral,de Llverpool 
pedía 1e llamara autoa para 1entencla y y Máncbeater, Inglaterra, llevada en 1u 
como el Fl1cal General de Hacienda al carácter de C6n1ul General por el doctor 
evacuar IU trulado, •e expre1ó de acuerdo Bernardo Sotomayor, mayor d., edad, ca· 
CJO el aefior Apoderado, pidiendo que ie 1ado, Abogado y Notarlo y del domlclllo 
continuaran 101 correspoodlente1 tráml~a de Ocotal, durante el me1 de Julio de mil 

,.. en eate juicio, por lo cual el 1u1crlto llarri6 uoveclento1 treinta y cuatro, 
auto1 en providencia da la. ocho de la .:':' ......._ 
mathna del trece de Enero corriente; ha· Re1ulta: 
clendo constar en e1ta sentencia, que como 
dice la parte, aolamente fueron trea los . Que aegún carta· cuenta que corre al follo 
reparo• formulados en eite julcto, loi n'd 14 de e1te ji.licio loa dlver101 valorea. que 
meroi 1 y 3 por falta del uao de laa fór manejó tuvieron un mcvlmlento de Steto 
mula a 7 y 8,. ¡01 que deivanecleron con la Mil Treaclentoa Seaeota y Sl1 h C6rdoba1 .. · .¡., 

cooitaocla d~l follo 12 de que el Mini•· provenlente1 de Renta1 Con1ularea; Siete . ,• :~§~ 
terlo de Relacione• Exterlorea no remhló Mil DJ1clento1 Do1 C6rdobat en Tlmbru ':.,; 
talea formularlo• y el número 2 por dtfe· Con1ulare1 cla1e cAt y Ocho Mil Tret• 
rencla de CS 4 1 .,so tambl6o ie deavanecló clento1 No venta y Sel1 C6rdoba. en Tlm· 
por haber explicado el Contador encargado bre1 Coo1ularea cla1e cB•, Incluyendo 101 
de laa cuentaa coniulare1 del Mlnliterlo térmfnoa de apertura y cierre; y .,. 
de Hacienda que tal diferencia correapon 
día a blanco1 coo1ulare1 no abonado• por 
el Con1ulado; y 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente•, oBa la optnl6n 
fi1cal, carrldo1 todo1 loí trámite• de dere· 
cho, con apoyo en el artículo 15 1 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
taa del 1 5 de Diciembre de 1899, ZJ Edl 
clón Oficial, el 1u1crlto Contador de Gloaa 
en nombre de la República defioltlvamente 

• 
Con1lderando: 

.,,; Que> eatando concluida la Gloaa adml· 
nlatratlva de esta cuenta, por auto de laa 
once de la maftaoa del doce de Junio de 
mil novecfento1 treinta y 1ef1, eatu dlll
gencla1 fueron elevadas al conocimiento 
del 1ef'ior Prealdente· de eete Trlbuoal piara 
lea fine• de ley, habiendo e1te funcionario 
en providencia de lat ocho y veinte mlnu· 
t09 de la mafhna del vetntlclnco de Marzo 
de mil noveclentoa cuarenta y uno al follo 
2 dl1pueato que el 1u1crlto tramitara judl· 

f Falla: cfalmente eata cuenta hi1ta fallarla, en cu· 
1"' yo cumpllmle:ito" el que firma puso a con· 

Que e1tando correcta mediante laa rec· tlnuaclón el ccúmpla1e de ley1, en provl· 
tlflcacloce1 verlficadat en el cureo de Ja d~ncla de lae 'once y cuarenta mloutoa de 
Gloaa, la cuenta pre1entada por el setior la maftaoa del cuatro de Abril de mil 
doctor Bernardo Sotomayor de calidades noveclento1 cuarenta y uno, y como el 
lndlcadae que llevó en 1u carácter de C6n •~ft.Jr Defen1or de Oficio de Cuentadaotea 
1ul General de Llverp~o1 y Mancbeater, don Guillermo de la Rocha pidió 1e le tu· 
ln~laterra; e1ta cuenta 1e aprueba, que viera por pertooado coml apoderado -del 
dando él y 1u fiador 1olldarlo libre• y sol Cuentadante, oatentando el poJer a 111 fa· 
ventes con la· Hacienda Pdbllca en lo que yor cuyo te1tlmonlo original ocupa loa 
ae refiere al pre1ente juicio, debiendo JI. folfo1 11 y 12 de eate juicio; el que firma 
brarae copla de eata re1oluclc5n para que. lo tuvo como tal, en' providencia de lu 
le 1lrva de 1uficlente finiquito, a cuyo fin ocho ~e la mafiana del diez y teis de Junio 
debe pre1entar de pfevlo el papel 1ellado de mil ooveclento1 cuareuta y uno al follo 
de ley en la S'cretaría ge eate Despacho. 13; mandando a la vez correr 101 traalado1 

Cóple1e, n0Ufíque1e, publíque1e en cLa de ley a las parte1; y 
Gaceta• y arcbíye1e,-Fco. n ... ca P.-A. 
Goozález, Srlo. 

Ea conforme. Managua, D. N., treinta 
y uno de Enero de mll ne, vecfentoa cua· 
renta y cuatro.-A. González, Srlo. 

• 

'. Con1lderando: 

Que el teftor apoderado al devolver au 
traalado en eacrlto de 1lete de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y uno al follo 15, 
dijo: que a Ja pre1ente cuente le fueron 

. forgiulado1 reparo1 del 1 al 3 toa cualet 
Trtbuoal de Cuenta1, Sala de Examen, hablan aldo deavanecldo1 en Ja laatancla 

Managua. D. N .. qufáce. de Eaero de mil j11dlclal de acuerdo con la1 razooea pue1tu 
novecfento1 cuarenta· y cuatrQ, Laa once al márgen de cada uno ·y que no habiendo 
de la ina~ana, , quedando alog~n reparo ea ple pedía H 

• 
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llamara auto1 pira 1entencla y como el 
Fl1cal General de Hacienda al evacuar su 
trulado s~ f xorea6 de acuerdo con.. el 1e
ftor Apoderado, pidiendo que ie cootinu1-
ran 101 corre1poodleote1 trámite• en eate 
juicio, el 1u1crlto llamó autos en provl· 
dencla de lu ocho de la mltiana del trece 
de Enero corriente, haciendo constar en 
eata sentencia, que como dice la pule, 
1olamente fueron tre1 101 reparos formu•.t· 
doa en este juicio, el número 1 por falta 
de Inventarlo de la propleda i nacional ea 
aquellos Con1ulado1, el cual le de1vanecl6 
porque estas oficlnu nó tienen mobiliario, 
pues alquilan locales amueblado•; el nú 
mero 2 1e desvaneció por hiberse ·presen 
tado y agregado a eate juicio el Inventarlo 
de entrega pedldl.l, folios '8/ 19 y el nu 
mero 3 'ªmblén se dvvanecl6 porque fue
ron presentados 101 documentos pedidos; y 

.. Por Tanto: 

Con tale1 antecedentes, oída la orinlóu 
fiscal, corridos todos 101 trámites de dere
cho, con ar oy' en el articulo 1s1 de la 
Ley Rrglame11tarla del Tribunal de Cuen 
tas del 1 s de Diciembre d" 1899, 2~ Edl 
cl6n Oficial, el 1u1crlto Contador de Glosa 
en nombre de 1 República definitivamente 

Falla: 

Que eatando correcta mediante tu ratl 
ficaclone1 verlficadu en el curilo de t .. 
Gluu, la cuenta presentada por el 1efto• 
doctor B ?roardo Sotomayor de calidades 
Indica jaa que llevó en su carácter de Cón
aul General de Llverpool y Mánche1ter. 
Inglaterra, en Julio de mil noveclento1 
treinta y cuatro; esta cuenh ae aprueba, 
quedando él y au fiador 101ldarlo librea y 
1olvente1 con la liaclenda Pública en lo 
que ae refiere al preaente 'juicio, debltn io 
librarse 'copla de esta reaolucl6n para que 
le alrva de auficlente· finiquito, a -cu yo fin 
debe pre1entar de previo el papel aellado 
de ley en la Secretaría de este Dd1p1cho. 

C6ple1e, notlfiqueae, publiquese en cLa 
Gaceta> y anhíve1e.-Fco. Baca P.·-A. 
González, Srlo, 

Ea confo1me. Managua, D.· N., treinta 
y uno de Enero de mil noveclentoa cua
renta y cuatro.-A. González, Srio 

Tribunal de Cuentaa, Sala. de Ex.amen, 
Managua, D. N., cuatro de Febrero de mil 
noveclento1 cuarenta y cuatro. Laa once 
de la m&fiaoa. ' 

Del extmeq que .hizo el Contador de 
e1te D !a pacho aefbr J Ja{, Eateban Ptfta en 
la cuenta del Centro Do1tllatorlo •Deta-

rrollo lndu1trlal NicaragüentE>, llevada en 
au calidad de Jefa por el 1efior Gregario 
Plchardo, m 1yor de edad, vlu ib, oe~oclan· 
te y de este domicilio, durante el liipso 
Enero a Junio de mil nover.lento1 cuarenta 
y tres; 

Resulta: 

. Que aegún carta-cuenta que co'rre al follo 
9 de eate juicio, hubo un movimiento de 
lngreaoa y egre101 de clen\o nueve mll 
tre1clento1 diez lltroa deo aguardiente, In~ 
clualve 101 té" m'ooa de apertura y cierre; y 

Conaldenndo: 

Que e1tando terminada la Gloia adml· 
nlatratlva de esta cuenta, por auto de laa 
once de la maftana del alete de Octubre ' 
último, firmado por el Contador que la 
gloa6, laa pre1ente1 diligencias fueron ele· 
vadaa al conrclmlento del 11 fiar Preal
dente de este D~apáCb'l, para 101 finea de 
ley, habiendo este funcionario en provi
dencia de laa och' de la maf'iana del oc.ho 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
tre1, al reverso del follo 8, dlapueato que 
el 1u1crlto tramitara judicialmente eate 
juicio huta fallarlo, en cumplimiento el 
que fi.rmd proveyó a· laa ocho y media de 
la m~ttana del ocho de Octubre de mil 
noveclentoa cuarenta y tre1, poniendo el 
cómpla1e de ley y declarando abierta la 
tramitación judicial de e1te juicio; pero 
como en e1crlto de veinte de O..:tubre dt! 
mll novecientos cuarenta· y tre1 al follo 
10, el 1eft.>r Defenaor de Oficio de Cuen· 
ta iante1 don Juan Ram6n Castillo, 01ten· 
tan to el poder corre1pondlente, que razo
nado ocupa el follo· 11 de e1to1 11ucos, pi· 
dló 1e le tuviera por personado como apo· 
derado del cuentadaute, el que auscrlbe 
prt.veyó al reveno de la petición a lat 
diez de la mafl rna del tres de Diciembre 
ú timo, te.oléndolo como apoderado y man· 
dan 1o correr 101 traahdos de ley al aeftor 
Fl1cal G~neral de Htclenda 1olamente, en 
virtud de .que .P.1 apoderado del cuenta· 
dante, renunció al trámite del traalado por 
no hiber nlogun reparo pendiente, de 
modo q'Je el 1eftor · Fiscal General de 
Hacienda el evacuar el traslado corre•· 
pondlente a é', en au escrito de veintldó1 
de Diciembre recién pasado, dijo: Q .ie 
hecho el exa~en de la1 dlllgenclaa y en· 
contrado que a61o fué hecho un reparo de 
ob1ervacl6n, el que f ué deavanecldo ea 1u 
oportunidad, era del caao dictar 1entencta, 
llamando previamente auto1, a lo cual el 
1u1crlto dio cumplimiento ·en auto d" la1 
doce merldlanu . del dltimo de Enero ·df! 
eate afta, al reveno del follo 1 1, deapuéa 
de QOn1\atar que eo realidad, ICillamente uo 
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i't>paro de ob1ervacl6n contiene este juicio Valor doscientos córdobas. 
conalatente en preguntar qué pueatoa tle Ejecución Mercedes Morales Medrano contra RI· 

carda Morales P.ilacios. • 
nen laa peraonan que firman 101 Inventa Posturas legales. "' 
rloa, el cual fué conteata.-fo debidamente,· Juzgado Local. Santa Tereu, cinco Diciemllre 
1egón nota al follo 7 de eato1 auto1 y mil novecientos cuarenticuatro.-J. F. Cordero, Srlo. 
deavanecldo en la Glosa admlniltratlva; y . 2691 3 1 

Por Tanto: 

Con talea antecedente1, oída la opinión 
fi1cal, corrld.:>1 to:fo1 los trámite• de dere
cho,. con apoyo en P.I artíCulo 151 de J.
l."Y Reglamentarla del Trlbunel de CuPn· 
taa del 1 ~ de Diciembre de 1899, 1'\? E 11· 
clón Oficial y D ·creta Ej ·cutlvo del 3• 
de Marz() de 1936, el 1usrrlto Contador d1 

Glo1a en n< mbre de la República ddinitl 
vamentt>, 

Fall~: 

Que e1tando correcta medladl~ la1· rectl· 
ficaclones ve• lficadas en el cuno. de l;i 
Gloaa, la cuenta presentada por el Bt>ftor 
Grie~orlo Plchardo, rle calldadea lndlcacias 
qu~ Jlev6 en •u cará~ter de Jefe del Centro 

· . De1tllatorlo cDeaarrollo Industrial Nlcara· 
· · · - güen1u, durante el periodo de En ·ro " 
~:\ Junio de mil novedentoa cuarenta y tre1, 

é1ta cuenta ae aprueba, queciando él y au 
fiador 1olldarlo libres y solvente• con la 
Hacienda Pública en lo que 1e rtfi .. re al 
pre1ente juicio, debiendo librarse copia de 
eata re•olucl6n para que le 1lrva de 1ufi 
ciente finiquito, a cuyo fin debe presentar 
de previo t-1 papel 1ellado de ley en la 
Secretarla de eate Despacho. 

Cópiese, notlflqueal", pub'ique1e en cLi-. 
Gaceta) y arc-bíve1e. - Te1tado-Carlo1-
Carlo1-No valeo.-Fco. Baca P.-A. 
González, Srio. 

E1 conforme. Managua, D. ~ .• ocbJ de 
·Febrero de mil noveclentoa cuarenta y 
cuatro.-A. Gl. nzález, Sri o, 

SECCION. JUDICIAL 
REMATES 

' NQ 1457 
A las diez de la mañana del dla veinlilres de 

Diciembre corriente, rematarise pública subista, t 
al mejor postor en este despacho, Cancha de Gallos, 
para el afio de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Avalúo cien córdobas. 
Quien pretenda hacer posturas, presente a las 

nueve de la mañana del dla indicado, hora en que 
ae habrirá el remate. 

Secretarla Alcaldla Municipal. Diciembre cuatro 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-H. Sobalva
rro, Secretario Municipal. 

2681 3 3 

N9 1472 
• Tres tarde velntitrn mes corritn!e, rrmalaráse 
urbana Sur población, casa lejas, solar linda: -Orien· 
te, Zoila Solfs¡ Norte, Poniente, calles; Sur, Luis 
MatRs.. -

TITUlOS SUPLETORIOS 

NQ 968 
...... 

El seftor Ambrosio Acuna Zamora, se ha presen
tado a este Juzgado solicitando Ululo supletorio de 
ur.a finca 1ústica de ªllrirultura situada en La Aza. 
cualpa de esta jurisdicc1ó11, compuesta de dos lotes 
y sesenta manzanu,-llndantes asl: el primero con el 
nombre de •Et Pedernal•, en que se haya su ca91, 
al Oriente, quebrada y predio de José Angel Agul
rre; Occidente, cerro -El Pedernal• y predio de 
Pedro Pablo Acuñ•; Norte, cerro de la Chiva y 
predio de Anunciación Blandón y Carmen Ruiz; y 
Sur, predio de Pedro Pablo Acuñ1 y PoJza Grande. 
El segundo, lindante: Oriente, predio de Vicente y 
Santiag:o River~; Occidente, predio de Pedro P.ib'o 
.\cuila; Norte, predio de José Angel Agufrre, rlo 
enmedio; y Sur, predio de Pedro Pablo Aculli. 

Eitlmase doscientos pesos. 
La peas ma que crea algúi1 derecho sobre los 

inmne~ les deslindados, se le cita para que dentro 
del término de ley ocurran a < s'e juzgado a alegarlos. 

Dado en el Juzgado de lo Uvil. Santa Ros1, seis 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y cu.tro.
Enm~ndado dos lotes y ses1mta-Vale.-Luis Acu· 
ñ11 juez Local Civil-Emet. Murilio, Srio. 

. 2279 3 3 

N9 920 
El seftor Felipe Pulido flore9, se ha presentado 

a este ju1gado solicitando iltulo supletorio de una 
finca de agricultura situado en Buenavista, de esta 
jurisdicción, de sesenta y cinco manunas de exten
sión y casa de lejas, dos corredores, con estos lin· 
deros: Orlentr, Felipe Martlne1; Occidente, Onofre . 
y Pedro Reyes; Norte, Rosa Torres, Isidro Ouarda• 
do; y Sur, montes incultos. 

Estimase doscientos pesos. . 
La pesona que crea algún derecho sobre los In· 

mm bles deslindados, se le cita para que dentro del 
término de ley ocurra a este juzgado a alegarlo. 

Dado en el Juzgado Local de lo Civil. Santa 
Rosa, primero de Octubre de mil nov~cientos cua· 
renta y cuatro.-Enmendado Octubre-Vale.-Luis 
Acufta, Juez Local Civil-Emet. Murillo, Srio. 

2236 3 3 

NQ 1058 
Vicente Oómez, mayor de edad, soltero, albañil, 

de este domicilio soli~ta Ululo supletorio sobre un 
solar sin construcción situado en el barrio Sutiaba 
de esta ciudad, lindante: Orient~ y Sur, predio de 
Octavio Rubi; Poniente. calle enmedio, solar de Isa· 
bel de Morales; Norte, solares de herederos de 
Mercede9 Amaya, de Vicente Gómez y Carlos Va
negas. 

Juzgado Local Civil to. León, trece de Octubre 
de mil novecientos cuarenticuatro.-Enmendado
trece-Vale.-Ramón Ruiz R., Sria. 

2344 3 3 

. NQ 11001 
Secundlno Sánchez Varela, 1olicíta titulo suplelo· 

rlo de una finca situada coma1ca Boaco Viejo rata 
jurisdicción, terreno propio siete manzanas, limitan• 
do: Oriente, firu:a Ambrosía Gómez; O.:cldente, la 
de" Máximo Méndez; Nortr, Santiago Picado; Sur, 
Pablo M~ndez. · 

Quitll pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Valor ciento cincuenta córdobas. 
Secretarla juz¡ado Local Civil. Boaco, veinticinco 

• E 
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• Septiembre mil noveclenlo! cuarenticuatro.-Pedro Es conforml'. La Concordia, treinta Agosto" mlL 
Rafael Martfne1, Srio. novecientos cuarenticuatro.-M Celedón, Srlo, 

2305 3 3 2040 3 3 

N9 1002 
. Timoteo Solano solicita titulo supletorio finca do 
ce manzanas situada comarca Quebrachito esta juris· 
dicción, limitand·: OdPnte, con finca Aguedo Opor. 
ta; Occidente, Jos~ Lira; Norte, Dorotec;> Solano; y 
Sur, Pedro joaquln Reinoso. 

Quien pretenda derecbo9, opóngase legalmente. · 
Vale cincuenta córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civi', Boacc>, veinticin· 

co ~eptiemhre mil novecientos cuarenticuatro.-Pe· 
dro Rafael Martlnez, Sric. 

2306 3·3 

N9 1003 
Bernabé de i<'s Santos Urbina, solicita Ululo su

pletorio finca ubicada comarca San José de Torres 
esta lutis jtcción, setenta m11nzanu. limitando: Orien· 
te, Adolfo Mendoza; Occldentf', Teófilo López; Nor· 
tt, B. siliso Bello; y Sur, Adolfo Ob1ndo y otro. 

Vale cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, apóngase legalmmtf'. -. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

ocho Septiembre mil novecientos cuarenticuatro.
Pedro Rafael Martlnez, Srlo. 

. ; 2307 3 3 

Amado Vlkhez, solicita titulo supletorio casa y 
solar Quilalf, linda: ,Norte, campo aviac:ó'l¡ Sur, 
Engracla Blandón¡ Oriente, Rosa C'JC!llo¡ Occidente, 
Carlos Salina!!. 

Vatórase en ciento ochenta córd<·bl9. 
Quien créase con derecho, opóngase término. 
Dado Juz¡ado Local. Q11ilal11 Scpt!embre nueve 

de mil novecienbs cuarenlicuatro -Juan J. Mon· 
to ya 

2020 3 l 

N9 667 
lldefonso Molina R., solicita titulo ~uplttorio finca 

n\stica esta jurisdicción, linde: Norte, Rafael A;ta. 
mirano; Sur y Oriente, Eulogio Romero; 0-:cidcnte, 
tos Zald1blr. 

Valórase en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opón¡?ase té mini-. 
Dado Juzgado Local. Quilall, Septiembre nueve 

de mil novecientos cuarentícuatro.-Juan l. Montoya. 
2019 3 3 

NQ 659 
Oregorlo Antonio Valle Escorci11 solicita titulo 

supletorio finca agricultura, ubicada sitio Nance 
Dulce, lindank: Oriente, hmael 1 ornfto; PC'nient,., 
Domingo Valle; Norte, hmasI Torul\o¡ Sur, Sa~tia
go Escorcla. Cuarenta manzanas. 

Quien quiera opc,nerse, hágalo t~rmi.no legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Noviem· 

bre mil novecientos cuarentitres.--Diego Sirera, Sr lo. 
' 2008 3 3 

NQ 691 
Rosendo z~ledón, este domicilio, presentóse rste 

' Juzgado solicitando titulo.. supletorio lote terreno 
ocho manzanas extensión, cercados alambre púas, 
pil\uelas y madera91 contiene pastos artificiales, ara· 
dos sembrar cereales, estos linderos: Orientt, pro· 
piedad Abraham L6pez; Occidentt', de Félix Blandón; 
Norte, de Victor Zeledón; Sur, de Santos Herrera; 
1ituada sitio Ouizcanal, esta jurisdicción. Comprada 
a Desideria Herrera y ~ub!n Din. 
. Estlmala doscientos córdobat. 

Quien preienda derecho, pres!ntellt término ley. 
Dado jt1r2a<10 Local Civil, pueblo L! Concordia, 

a los treinta dlas -mes Agosto mil novecientos cua· 
rentlcuatro.-ftlix J. A.rt112.-M. Celedón, Srio. 

N9 710 
Braulio Valenzuela solicita titulo supletorio casa y 

solar cantón Parroquia e~ta ciudad Jimitados: Orien
te, Luciano Blanco; Ocrident?, fulirencla .. Rodrfguez¡ 
Norte, Maria López¡ Sur, Ponciano Lanuza. 

Valóralos mil córdobas. 
Pretenda derecho, ooóngase. . 
Juzgado . Distrito. E~tell, diecinueve Septiembre 

mil novecientos cuarenticuatro. - lllucas.-AdriAn 
Du1án Rui11 Srio. 

E!s conforme. fstell, diecinueve Septiembre mil 
novecientos cuarenlicuatro.-Adrián Durin Rulz, Srio. 

. 205333 

NQ 1330 
Fernando jack,on, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor y de este ,domicilio, se ha presentado solid· 
tando tllulp supletorio de un solu y casa situado 
hacia et Sur de esta p[Jblaclón, mitJiendo de Orlen· 
te a Poniente, veinticinco· varas 'I de Norte a Sur, 
veintinueve varas, teniendQ la casa nueve varas lar· 
go, por nueve.varas ani;ho, con un corredor mismo 
largo cañón, tres var1 s ancho, con una cocini anexa 
de cuatro varas largo y dos varas ancho, con los 
linderos siguientts: Oriente, sotar y cua Javier 
Mayorga; Poniente, a ~lar testam~ntarla Alej~(ldro 
Monterrey y Pedro Pablo Chamorro, tslle enmNii<'; 
Norte, solar y casa Ralil Oarcla; Sur, solar y casa 
testament11la francisco Huertu, calle enmedio. 

lo hub::i por compra que hizo a dofta Simona v. 
de Sevilla. 

Quien créase con_ derecho oponerse, preséntese 
término legal, 

juzgado Local Civil, San Miguelito, veinte de 
julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pablo 
M!ndez-Anle mi, Srlo.-F. Cuadra R. 

2175 3 2 

· N9 1279 
Rodolfo Outí!rre.i Malespln, mayor de edad,.ca

ssdo, negociante y de e&te domicilio, se ha pre>en
tado solicitando tUulo supletorio de un solor y casa 
situ :do hacia el Sur de esta población, midiendo 
de Oriente a Poniente, doce varas; de Norte a Sur, 
nueve varas y media, teniendo la casi nueve varas 
largo por seis v.iras ancho, con un corredor mismo 
largo cañón, teniendo los linderoll siguientes: Orien· 
te, solar de juan Manuel Narváe1, parte casa Vi· 
centa Herrera, calle enmedio: Occidente, el Oran 
Lago; Norte, solar de Manuel McRea; y Sur, con 
c1sa test11mentarla Margarita Robles. 

Lo hubo por compra que hizo a Margarita Hur· 
tado de Oómez. 

Estlmalo doscientos cór4obas. 
Quien créase tener derecho oponerse, pres~ntese 

t~rmino legal. ~ 
Judicatura Local Civil. Srn Mig<telito, veintiocho 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pablo Méndcz-Ante mi, Srio.-f. Cuadn R. 

.. 2540 3 2 

N9 774 
Ramiro Cuadra, solicita tllulo supletorio un solar 

esta Vill•1 de veinticuatro varas un frente y veinti· 
dos fondo, llmita<1o: Norte, terreno municipal, calle 
enmedlo; Sur, terreno municipal; Oriente, propiedad 
Felipe Orllz; Ponlentr-, Eugenio Rodrlguei, calle 
en medio. 

Valorada ciento ochenta córdobis. 
O'/ese oposición término treinta din. 
Dado en el juzgado Local Civil de Tipllapa, a 

las do1 de la tarde del veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Eu¡. Rodrf· 
guez-Ante mi, Srlo.- Patricio fajardo. 

Conforme su original,-Patrkio f1jardo, Srlo. 
2113 3 2 
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NQ 807 
Amado Avendafto, solicita trtulo supletorio casa 

urbana de quince varas y media largo, siete y me· 
dia ancho, de tl'ja, embarrada, enladrillada, dos 
medlaguas, excusado, situada solar quince varas y 
media frente, treinta y una varas fondo, limih<lo: 
Orientt', ca,sa y solar Antonia Castellón de Midence; 
Occidente, casa cural, calle comedio; Norte, casa y 
solar Maria Su4rez; y Sur, casa y solar coi.tia u• 
al'ilorlta PHtora Clslellón. 

Quien ten2a derecho oponen~, deddzcalo tfrmino 
de ley. 

Juzgado Local. Limay, treinta de Septiembre de 
mil novecientos cu~renta y cuatro -Sinforlano Blan· 
dón 0.-Pucual B Moreno, Srio. 

2138 3 2 

NQ 83S 
Apolinar Cubillo, solicih tllu!o supletorio solar 

Nandaimc, lindando: .Oriente,·. Alfonso Monterrey; 
Poniente, Manuela Lópe1; Norte, Carmela Acevedt·; 
Su!.t 01 bierno Nicaragua. • 

uyense oposicionrs. 
Juzgado Civil D slrilo. Orinada, veintinueve Sep· 

liembre mil novecientc·s cuarcnticuatro.-Scrapio 
Vela, Srio. 

2166 3 2 

N9 763 
Lloncia Lagos, solicita titulo supletorio, casa y 

solar ubicados cantón Parroquia barrio Sa~Allto
nlo esta ciucla·i, lindante cor>junto: Orien'"• propie 
dad J. Pedro Rodrlgue1; Occidente, solar herederos 
Martina Ru¡:ama, calle enmediC1; Norte, s lar y casi 
Maria Vald1via y Raymundo Flore~; y Sur, cua y 
solar Fernando Herrera· y Calixto Sobalvarro y 1 iro 
solar central, que mide cincuenta y ocho varas de 
lar¡o por trelntitres, cercado con alambre de pú is 
y alfrente con prendidisos ubicado mismo lugar, 
lindante: Oriente, solar y casa B .. sileo Oonzále1; 
Occidente, solar Teódulo Zambranf·; Norte, la lnsu· 
la; y Sur, C•S!I y solar Virginia Salles. 

fstlmalos doscientos córdobas. 

bre ~e mil novecientos cuarenta y cuatro.-Char 
Buslillo-Demetrlo Dlaz O., Srio. 

2128 3 2 

N9 875 . 
José Cantillano E~pinosa, solicita título supletorio 

finca rústica •san Jo1é• sita S1iz esta jurisdicción. 
Mej11ra1 éu,tro mil cafrtos y cincuenta árboles de 
cacao cosrcheros; treinta manzanas de potrero zaca• 
!e guinea, una casa de habitación montada horcones 
de maderas acerradu, forrada tablas, piso tambo, 
mide seis varas Jar¡(I por cinco ancha, cubierta teji 
madera, con tre1 corredores, dos largo de la casa 
por tres varas ancho, forrados, uno amplio; todo 
ocupan extensión terreno nacional como doscientn 
cincuenta hec14reas cerrada en parle con alambre; 
con estos linderos: Orient", propiedades Clriaco 
Cbavarrla y Bartolomé Pért z; Occidente, propiedad 
de José Oarcl~, Rlo Saiz enmedio; Norte, propiedad 
Simón Pérez: y Sur, propiedades Félix Pedro Oon· 
zález y Cesario Dlaz, posesión más de veinte afto9. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien ten¡a derecho oponerst", ocurra este des· 

pacho dentro término legal. 
Matiguh, diez y nueve de Julio de mil novecien

t 19 cuarenta y cua1ro.-Ans-lmo Herrera-}. A. 
Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original-Matiguá9 veinte y 
ocho de Septiembre de mil nJvec:ientJs ruucnta y 
cuatro.-J. A. OuliérreT, Srio. · 

MARC'S Df FABRICA 
N9 10911 

2202 3 2 

Duro Test Cort>oration .. de North Bergen, Ncw 
Jersey, Estados Unidos de América, mediante Apode· 
rados Henry Caldera 8' Henry Caldera Pallai1, de esta 
dnmicillo, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

DURO TEST 
Quien tenga derecho, opóngase término legal, para Aparatos Y productos eléc:tricos de toda clase, 
Juz¡ado local. Estell, veinlidos S~ptiembre mil particularmente lámparas incandescentes, flourescen• 

novecient~s cuarenta ~ l'.'uatro.-Acisclo Ouliéirez- tes, guarniciones y accesorios para lámparas, inclu· 
R. Arsenao Torre~, Sno. . . _ yendo arrar.que~, conectadores, b1lastes. transforma• 
- ~· conforme con su origmal.-R. Arsenio Torres, dor~~. fusibles, enchuftes y objetos y actesorios se· 
Srio. · 2097 3 2 mtjantes sin excepción. 

Oyenae oposiciones término legal. 
N9 777 M•nisterio de Fomento. Managua, treintiuno de 

J~ Castro, i.olicita llrulo supletorio solar urbano Octubre de mil novec.icntos cuarenta y cuatro -Fer· 
en esta villa limitado: Oriente, fé'.ix Padilla; Po- nando Morales L , Oficial Mayor. 
niente, ulle pública; Norte, P~lix Padilla; Sur, Pran· 2420 3 3 
cisco Vicentes Iglesias. 

Quien quiera oponerse, preséntese tiempo y forma 
le¡al. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Buenos Aires, 28 
de Septiembre 1944.-J. Victoriano Cruz-Felipe 
Chamorro C., Srio. · 

2115 3 2 

NQ 794 
Ana. Oondlez, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos, de este domic:illo, solicih titulo suple· 
torio de los si2uientes inmueble!', una casa de ha· 
hitación cc..n paredes de embarro, cubierta con I« j tS, 
de. ocho varas de Norte a Sur, por cinco y media 
de Oriente a Poniente, forJlla de cailón, con su ce·. 
rrrspondiente corredor; un galerón de tejes sin pa · 
redes de siete varas de Norte a Sur, por cuatro de 
Oriente a Poniente. y comprendido dentro de un 
solar que mide dieciseis varas y media de frente 
por treinti~uatro r'e fondo b 'jo estos lindero~: 
Oriente, solar de Maria Dol,ms Mejia¡ O~cidente, 
c111 de lndalecio. Oo014Jez, mediando cal!•; Norte, 
casa y solar de Juana Vizcay; Sur, casa y solar de 
Luisa Oonzálcz. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Juzcado Local. Somoto, veinticinco de Septiem· 

N9 1049 
MlKesson & Robbin!, lncorporaled, de Brid2e· 

port, Connecticut, Eshdos Unidos de América, me· 
dlante apoderados Henry Clldera & Henry Caldera 
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Pábrlca y Comercio: 

.. :· ._ .... DA ROL 
.::~:. 

para: Preparaciones antinpasmódicaq, expectorantes, 
sedativas para el alivio rápido de los slntomas de 
irritación de los pasajes Inferiores bronquiales de· 
bido a caluros, contra la tos, catarros, laringitis, 
bronq·1ilis, ronquera y para aliviar las flemas y 
mucuosidades, 

Oyense oposiciones t~rmlno le¡al. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, veinticinco de 

Ocrubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fer· 
nando Morales L , Oficial Mayor. 

2412 3 3 
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Nq 1050 
McKesson & Robbins, lncorporated, de Bridge· 

port, Connecticut, Estados Unidos de· América, me
dimte apoderados Henry Caldera & Herry Caldera 
Pallais, de este domicilio, solicita rtgis!ro esta Marca 
de fábrica y Comercie: 

IBATH 
par~: ¡3afto para los ojos, 

Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 
Octub:e de mil nc.vl!cíentos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor, 

2413 3 3 

Protege toda clase de Jabones delergentes, para 
lavanderla y limpieza general. 

· Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, quince de No· 

vlembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fet· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2334 3 3 

N~ 1301 
· Manuel Castillo Molina, mayor de edad, indus
trial, casado, de este domicilio, hase presentado so-
licitando depósito y registro: • 

Un Modelo Industrial 
consistente en dibujos en relieve scbre cueros para 
zapatos. 

Qu'en tenga derecho, opóngase térm!no legal. 
Ministrrio de fomento. Managua, diez y ocho de 

Noviembre de mil novedentos cuarenta y cuatro.
femando Morales L., OficialtMayor. 

2533 3 3 •. 

NQ 1386 
D.:>ctor Julio Chamorro Mendieto, farmaclutico, 

·este domidlio solicita registra esta marca de fábrica: 
CHt::RROSSI.' Proll'ge productos farmacéuticos, 
qulmicos y medic1nales. 

Oyese" oposición, término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. • 

2630 3 2 

MANlffSTACION DE MINA 
· Nq 1004 
Señor Juez de Distrito: Yo E'llilio Castellón Ca· 

nizalez, mayor de edad, soltero, negociante y del 
domicilio del pueblo de San Ramón de esta jurls· 
dicción, ante Ud. comparezco y expon~o: Al 
Oriente del pueblo de San Ramón de est~ Departa· 
mento, frente a su Cementerio, en propiedad de 
don losé Vita, conocida con el nombre de potrero 
ºEl Nance",· ha descubierto una mina de oro en 
cerro conocido y en terreno lindante: Oriente, mi· 
na denunciada por mi mismo llamada ºUnión•; 
Occidente, mina que hoy mismo denuncio llamada 
•f¡ Socorro•; Norte y Sur, resto propiedad don 
José Vita, la vela minera es en el cerro llamado 
•El Nance•, propiedad del mismo seftor Vita, corre 
de Oriente a Occidente con una inclinación de 
cuarentlcinco grados. Denuncio esta mini, le pido 
inscriblrmela y traftiitar esh s:>licitud. llevará el 
nombre •Santa fé•, le acompaño la muestra y me 
obligo a cumplir con las leyu y reglamentos del 
ramo. La pertenencia será el máximo. Oiré notl· 
ficaclones e·n la oficina del Notarlo: don Juan José 
Mairena tn esta ciudad. Mltagalpa, Septiembre 
veintidos de mil nove( lentos cuarenta y cuatro -
Emilio Castelló, C. Presentado a las once de la 
mañma del véintidos de Septiembre de mil nove• 
clentof' cuarenta y cuatro, con una muestra por 
Emilio Castellón.-C.· Arroyo Buitrago. Juz(lado de 
Distrito y Mina~. Matagalpa, veintidos de Sepliem· 
bre de mil novecicnhs cuarenta y cuatro. las do
c~ meridianas. Reglstrese la anterior manifestación 
en el libro correspondienlf', anotese en el Diario y 
pub'fqnese en la form1 y lérmino legales. Arios. 
48 al 51 C. de Min -C. Arroyo 8:1itrago.-J. An• 
gel Rizo, Srlo. 

Conforme. Matagatpa, velntldos Septiembre mil 
novecientos cuarentlcuatro.-C. Arroyo Buitrago.
J. Angel Rizo, Srio. 

2308 3 3 
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Ndmero del dla 4'. 0.15·. Por trimestre •• 4'. 6.00 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre. , 11.00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por año • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { '.fl pago anterior debe ha· 
Por afto • • • • 5.00 ccrse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba{ por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserc ones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que-se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca: 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones slgulcnte1 se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una p4glna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admlnl• 
traciooea de Rentas de la Repdbllca. 
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www.enriquebolanos.org

